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Expte.:  2008/3159 (3-CO-1596-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de pavimentacion 

en la A-3125 de Cañete de Las Torres a Baena. Tramo: p.k. 
0+000 al p.k. 9+500, intersección A-3126.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 16, de fecha  
26.1.2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 660.110,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de junio de 2009.
b) Contratista: UTE Asfaltos Matas Megías, S.A. - Aroán, 

Arquitectura y Obras de Andalucía, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 540.956,72 euros.

Córdoba, 11 de junio de 2009.- La Delegada, María del Mar 
Giménez Guerrero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Resolución del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer de 30 de junio de 2009, 
por la que se anuncia, mediante procedimiento abier-
to, la contratación de los servicios que se citan (BOJA
núm. 133, de 10.7.2009). (PD. 2136/2009).

Advertido error en la Resolución de 30 de junio de 
2009, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anun-
cia concurso público, mediante procedimiento abierto para 
la contratación de los servicios de diseño, creatividad y pro-
ducción; planificación y compra de espacios publicitarios, 
así como la ejecución del plan de medios de una campaña 
de sensibilización y prevención de la violencia de género, 
Expte. 10/2009, insertado en el BOJA número 133, de 10 
de julio de 2009, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Donde dice:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 144.480,00 

euros.
b) Importe IVA excluido: 27.520,00 euros.
c) Importe total: 172.000,00 euros (ciento setenta y dos 

mil euros).

Debe decir:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 148.276 euros.
b) Importe IVA excluido: 23.724 euros.
c) Importe total: 172.000,00 euros (ciento setenta y dos 

mil euros).

Consecuentemente la fecha límite de presentación 
de ofertas queda fijada hasta las 14,00 horas del día 10 de 
agosto de 2009.

Sevilla, 15 de julio de 2009 

 MANCOMUNIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, la Mancomu-
nidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, por la que se 
hace pública la adjudicación de contrato de servicios del 
proyecto Urbantramit@. (PP. 1995/2009).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, esta Mancomunidad hace 
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato 
que se cita:

1. Entidad adjudicadora: Mancomunidad de Municipios 
del Bajo Guadalquivir.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Núm. de expediente: Servicio 03/09.
Objeto: Proyecto Urbantramit@.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 68, 8 de abril de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 160.000 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación definitiva.
Fecha: 22 de junio de 2009.
Contratista: Novasoft Ingeniería, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: 160.000 euros, IVA incluido.

Lebrija, 22 de junio de 2009.- El Presidente, Antonio 
Maestre Acosta. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la 
Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación de los contratos de consul-
toría que se citan.

 De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha re-
suelto publicar las adjudicaciones de los contratos que a con-
tinuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: Avda. de la Arboleda, s/n. Edificio Empresa-

rial Aljarafe.
c) Localidad y Código Postal: Tomares (Sevilla), 41940.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Código: CPA-2002: 45.21.15.

Expediente número 142/ISE/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
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b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto, direc-
ción de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad 
y salud para construcción de nuevo centro C2 en Parque Almunia 
(Granada)–derivado del Acuerdo Marco (Expte. 93/ISE/2007).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 221.634,57 € (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.3.2009.
b) Contratista: Luís Martínez Jiménez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 199.471,11 € (IVA ex-

cluido).

Expediente número 00019/ISE/2009/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.

b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto, direc-
ción de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad 
y salud para ampliación y reforma del IES Albariza en Mengíbar 
(Jaén)–derivado del Acuerdo Marco (Expte. 93/ISE/2007).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 133.986,06 € (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.6.2009.
b) Contratista: Estudio Arcadia, S.C..
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 127.286,75 € (IVA ex-

cluido).

Sevilla, 14 de julio de 2009.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 


